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Carburante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.690
Total transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105.754
Por horas de vuelo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107.600
Por telefonía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.360
    Total actuación operativa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 702.521
 Fase de repliegue:  
Por gastos de personal (dietas y pluses)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.332
Por transporte:  
Locomoción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Peajes, recuperación y mantenimiento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138
Carburante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 805
Total transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 973
Por horas de vuelo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.228
Por telefonía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
    Total repliegue . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.613
      Total esfuerzo mínimo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 728.607

Euros

  

 2. Desglose de gasto en el nivel de esfuerzo medio

Al montante total de esfuerzo mínimo hay que añadir: 

Euros

  
 Fase de despliegue fuerzas adicionales:  
Por gastos de personal (dietas y pluses)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.789
Por transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.122
Por horas de vuelo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.936
Por telefonía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67
   Total despliegue  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.914

 La fase de repliegue tiene un gasto igual a la de despliegue.

Además de la cantidad citada anteriormente, cada día adicional de 
mantenimiento de la fuerza en zona (días intermedios) supone un incre-
mento diario equivalente al coste del despliegue (6.914 €) con el mismo 
desglose de gastos.

3. Desglose de gasto en el nivel de esfuerzo máximo

Al montante total de esfuerzo mínimo hay que añadir: 

Euros

  
 Fase de despliegue fuerzas adicionales:  
Por gastos de personal (dietas y pluses)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.464
Por transporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.162
Por horas de vuelo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.872
Por telefonía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130
   Total despliegue  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.628

 La fase de repliegue tiene un gasto igual a la de despliegue.

Además de la cantidad citada anteriormente, cada día adicional de 
mantenimiento de la fuerza en zona (días intermedios) supone un incre-
mento diario equivalente al coste del despliegue (13.628 €) con el mismo 
desglose de gastos.

4. Procedimiento de compensación y justificación de gasto

Todos los gastos se justificarán ante la Xunta mediante Certificados de 
Gastos emitidos por el órgano competente de cada uno de los Ejércitos/
Armada que intervengan en la Operación.

Estos Certificados desglosarán el total de gastos abonados por el 
correspondiente Ejército/Armada, exclusivamente en los tres conceptos 
siguientes:

a) Gastos de personal.
b) Gastos de transporte terrestre.
c) Gastos de horas de vuelo.
Los certificados de gastos correspondientes a telefonía serán emitidos 

por la Inspección General del Plan Director CIS, organismo responsable 

de la gestión y contratación de los servicios de telefonía externos, en el 
ámbito del Ministerio de Defensa.

La Xunta de Galicia ingresará el importe indicado en los certificados 
de gasto en la cuentas restringidas que en éstos se indique.

Antes del 1 de julio, la Xunta de Galicia arbitrará los procedimientos 
para asumir y sufragar directamente los gastos de combustible y manteni-
miento y recuperación de vehículos. No obstante, durante las fases de 
reconocimiento, despliegue y repliegue cada Ejército/Armada sufragará 
los gastos que realice, compensándose al final de la operación mediante 
su inclusión en los correspondientes certificados arriba citados. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 11441 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días 23, 24, 25 y 27 de junio y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días 23, 24, 25 y 27 de junio se han obtenido los siguientes resultados:

Día 23 de junio:

Combinación ganadora: 27, 49, 31, 18, 19, 14.
Número complementario: 43. 
Número del reintegro: 8.

Día 24 de junio:

Combinación ganadora: 38, 15, 32, 39, 46, 5.
Número complementario: 27.
Número del reintegro: 0.

Día 25 de junio:

Combinación ganadora: 39, 20, 5, 31, 47, 32.
Número complementario: 14.
Número del reintegro: 5.

Día 27 de junio:

Combinación ganadora: 6, 9, 45, 8, 28, 32.
Número complementario: 46.
Número del reintegro: 2.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 7, 8, 9 y 11 de julio, a las 21:30 horas, en el salón de sorteos de Lote-
rías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de 
esta capital.

Madrid, 30 de junio de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 11442 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2008, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
homologación n.º 017/0703-0, correspondiente a balsa 
salvavidas, marca Eurovinil, modelo Crucero 8P, Recreo, 
No Solas, para su uso en buques y embarcaciones de ban-
dera española.

Visto el expediente incoado a instancia de Astilleros Neumáticos Dua-
rry, S.A., con domicilio en Pasatge Rosers, s/n, 08940 Cornellá (Barce-
lona), solicitando la prórroga de la homologación n.º 017/0703-0, de Balsa 
Salvavidas, marca Eurovinil, modelo Crucero 8P, Recreo, No Solas (ver 
certificado) para su uso en buques y embarcaciones de bandera espa-
ñola.
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Visto que el elemento continúa cumpliendo con los requisitos regla-
mentarios que se citan en el epígrafe Normas de su certificado de homo-
logación, esta Dirección General ha resuelto prorrogar el periodo de 
validez de lo siguiente:

Equipo: Balsa salvavidas, Recreo, No Solas (ver certificado). Marca/
Modelo: Eurovinil / Crucero 8P. N.º homologación: 017/0703 – 1.

La presente prórroga de homologación es válida hasta el 22 de julio 
de 2013.

Madrid, 16 de junio de 2008.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
E INMIGRACIÓN

 11443 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se registra y publica la actualiza-
ción del complemento específico y plus de residencia corres-
pondiente a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
para 2007, del XII Convenio colectivo general de centros y 
servicios de atención a personas con discapacidad.

Visto el texto del Acuerdo de 23 de febrero de 2004 en el que se preveía 
la actualización del complemento específico y plus de residencia corres-
pondiente a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en este caso 
para el año 2007, remitido por la Comisión Paritaria del XII Convenio 
Colectivo general de centros y servicios de atención a personas con disca-
pacidad, dando cumplimiento a los artículos 8, 113 y 115 del citado Con-
venio (publicado en el BOE de 27.6.2006) (Código de Convenio n.º 
9900985) que fue suscrito con fecha 23 de febrero de 2004 de una parte 
por las organizaciones empresariales UNAC y FOQUA en representación 
de las empresas del sector y de otra por los sindicatos FETE-UGT y FE-
CC.OO. en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Paritaria.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de junio de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

ACUERDO DE ACTUALIZACIÓN DEL COMPLEMENTO ESPECÍ-
FICO PARA EL PERSONAL DOCENTE, COMPLEMENTARIO, DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LOS CENTROS DE EDUCA-
CIÓN ESPECIAL CONCERTADOS DE LAS ISLAS BALEARES

El día 23 de febrero de 2004, fue firmado por las patronales y los sindi-
catos y el Gobierno de las Islas Baleares, un nuevo acuerdo para la mejora 
de la enseñanza privada concertada de las Islas Baleares, donde se con-
templa la analogía retributiva de los docentes, la mejora del modulo de 
gastos de funcionamiento de los centros concertados y la mejora del 
modulo de personal complementario de los centros de Educación Espe-
cial. Estas mejoras se irán aplicando a lo largo de los años 2004, 2005, 
2006 y 2007.

Por parte de las patronales y sindicatos, en fecha 3 de marzo del 2004, 
se firmó un acuerdo de adaptación y establecimiento de las nuevas cláu-
sulas que regirán a partir de aquella fecha el Complemento retributivo 
Islas Baleares. Concretamente, la cláusula cuarta del mentado acuerdo 
establece: «Las partes negociadoras de este acuerdo, se reunirán anual-
mente, con la finalidad de actualizar las cantidades del complemento en 
la medida que se produzcan los incrementos netos de las cantidades reci-
bidas de la administración educativa, teniendo en cuenta los incrementos 
del IPC y el importe efectivamente abonado en el momento de proceder a 
la actualización».

El 21 de abril del 2005 las patronales y los sindicatos del sector firma-
ron el acuerdo de actualización del complemento retributivo Islas Balea-
res para el año 2005. Este acuerdo se publicó en el BOIB de fecha 21 de 
junio de 2005.

El BOE del 27 de junio de 2006 publicó el XII Convenio Colectivo 
General de Centros y Servicios de Atención a Personas con Discapacidad, 
firmado el 16 de mayo de 2006.

El BOE del 17 de julio de 2007 publicó la revisión salarial de 2007 del 
citado convenio.

El BOIB del 8 de septiembre del 2007 publicó el Decreto de Gobierno 
de modificación y establecimiento de los módulos económicos de los 
conciertos educativos para el año 2007 referidos a los centros de educa-
ción especial. La Consejería de Educación y Cultura ha iniciado el pago a 
los centros de los atrasos correspondientes a los módulos del personal 
complementario y de la partida de gastos de funcionamiento.

Por todo ello y dado que es necesaria la actualización para el año 2007 
las patronales y organizaciones sindicales del sector, conforme a los 
artículos 8, 113 y 115 del XII Convenio Colectivo General de Centros y 
Servicios de Atención a Personas con Discapacidad, han acordado:

Primero: Actualizar el complemento retributivo Islas Baleares para el 
año 2007 de la siguiente forma:

Mientras los centros afectados por este acuerdo mantengan su condi-
ción de centros total o parcialmente concertados, abonaran al personal 
en jornada completa un complemento, doce veces al año, y junto con la 
mensualidad ordinaria, incrementado para el año 2007 en las cantidades 
siguientes y resultando las cantidades seguidamente expresadas: 

Incremento Cantidad 
resultante

   
Maestro de Educación Especial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . +60.42 549,41
Psicólogo/pedagogo, logopeda, trabajador social y 

fisioterapeuta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +110.00 470,00
Auxiliares técnicos educativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . +30.00 137,50
Personal de Administración y servicios  . . . . . . . . . . . +30.00 137,50

 El importe será proporcional en el caso del personal contratado a 
tiempo parcial y en el caso del personal que efectivamente preste una 
parte de su jornada en el centro educativo.

Segundo: Pagos Adelantados. Las partes acuerdan autorizar las 
empresas para que puedan hacer pagos a cuenta de los incrementos pac-
tados en este acuerdo, desde su firma y hasta que se proceda a su publica-
ción en el Boletín Oficial correspondiente.

Tercero: Envío a la Comisión Paritaria. Las partes acuerdan enviar la 
traducción castellana de este acuerdo a la Comisión Paritaria del XII Con-
venio Colectivo General de Centros y Servicios de Atención a Personas 
con Discapacidad para que se pueda proceder a su publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado.

Cuarto: Se mantiene la aplicación de las cláusulas, segunda y tercera 
del acuerdo de fecha 3 de marzo de 2004.

Disposición adicional.

Este acuerdo se aplicará con carácter retroactivo desde el 1 de enero 
del 2007, y será exigible una vez publicado en el BOIB.

Por UNAC, Juan Perera Mezquida.–Por FETE-UGT, Andreu Ferrer 
Gomila.–Por FOQUA, Jesús M.ª Luna Fernández.–Por F.E. CC.OO., Rafael 
Pons Campos.

ACUERDO SOBRE LA CANTIDAD DEL PLUS DE RESIDENCIA E 
INSULARIDAD PARA LOS CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 
CONCERTADOS DE LAS ISLAS BALEARES ESTABLECIDO EN 

EL CONVENIO NACIONAL

El «XII Convenio Colectivo General de Centros y Servicios de Aten-
ción a Personas con Discapacidad,» establece en su Título cuarto referido 
a los centros educativos, concretamente en el articulo 115, un comple-
mento de residencia e insularidad con el siguiente redactado:

«El profesorado de los centros concertados que perciba su remunera-
ción por pago delegado, tendrá derecho al plus de residencia cuando deba 
residir en Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla. Su cuantía será equivalente 
al 100 % de lo que las Administraciones Educativas abonen por este con-
cepto a sus funcionarios, lo cual queda condicionado suspensivamente a 
que la Administración Educativa responsable del pago delegado se haga 
cargo, y sin que los centros concertados deban abonar cantidad alguna 
por este concepto.»

Para facilitar su pago en los centros concertados de educación espe-
cial de las Islas Baleares los abajo firmantes acuerdan la cantidad de dicho 
plus de residencia e insularidad para el año 2007 la cual será: 70.82 €

Por UNAC, Juan Perera Mezquida.–Por FETE-UGT, Andreu Ferrer 
Gomila.–Por FOQUA, Jesús M.ª Luna Fernández.–Por F.E. CCOO, Rafael 
Pons Campos. 


